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Esta cartilla de orientación está referida a las
diferentes formas de promover la defensa de
derechos de las personas consumidoras; con
ello se pretende poner en tus manos una herra-
mienta que te permita la aplicación práctica de
los conocimientos adquiridos en los procesos
de formación desarrollados con las asociaciones
de consumidoras y consumidores. Confiamos
en que te será de utilidad.

¿Qué es un derecho?
Es la facultad de hacer o exigir todo lo que la ley o
autoridad establece en favor de alguien.

¿Qué es un interés?
Es la motivación de pretender la satisfacción de una
necesidad, o la obtención de un fin.

Existen derechos o intereses individuales y
derechos o intereses colectivos. Los individuales
son los que corresponden a una sola persona; mien-
tras que los colectivos están referidos a un grupo
determinado o determinable. Ej. Una comunidad o
un grupo de personas afectada por cobros excesivos.

Existe un tercer grupo de intereses denominados
difusos. Son aquellos que están referidos a un grupo
indeterminado de personas, quienes no están rela-
cionadas entre sí pero comparten un interés común.
Ej. La población usuaria del servicio público de
transporte colectivo de pasajeros afectada por tarifas
ilegales.
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¿Que es la defensa de derechos o intereses?
Son todas aquellas acciones que buscan reivindicar derechos o intereses que han sido

violentados por una persona, empresa o institución.

Asesoría jurídica
Se puede promover la acción indivi-
dual de defensa de derechos, brin-
dando orientación o información sobre
los derechos que tiene una persona
y la forma de cómo presentar su re-
clamo ante el proveedor o proveedora,
o ante la instancia correspondien-
te.(Defensoría, SIGET, ANDA, etc.)

En este caso es importante facilitarle
la base legal establecida, ya sea en
la Ley de Protección al Consumidor,
o en otras leyes aplicables según el
caso.

También es necesario explicar los
medios de prueba que necesita para
sustentar el reclamo.

No olvides registrar los datos de las
asesorías ofrecidas.

Asistencia jurídica
En este caso, además de orientación e información, se
brinda acompañamiento a las personas afectadas en la
gestión del reclamo.

El acompañamiento se desarrolla, enseñando cómo
elaborar el reclamo por escrito; como sustentar el caso
con pruebas. Luego, si es necesario se puede asistir
junto a las personas interesadas a presentar su reclamo;

En la asistencia jurídica puede darse seguimiento conjunto
a las gestiones que se realizan para lograr la resolución
del reclamo: reuniones, llamadas telefónicas, envío de
notas, etc.

En esta parte, es importante señalar que puede apoyarse
a las personas afectadas compartiendo ideas para argu-
mentar el reclamo en las gestiones que se realicen, pero
en ningún caso debe sustituirse a las personas afectadas.
El rol que se juega es de acompañamiento o apoyo.

Una fase que no debe olvidarse es el registro de la
asistencia ofrecida, es importante abrir un expediente
utilizando el formato de asistencia jurídica.

¿Cómo se desarrolla la defensa de derechos
                  o intereses de las personas consumidoras?



Agua potable:
n Contrato de prestación servicios (Si existe).
n Carta de reclamo dirigida al proveedor, con firmas de todos los

habitantes afectados.
n Copia de recibos de al menos los últimos 6 meses y lectura de

medidores con fecha, por cada familia (Si es un caso de cobros
indebidos).

n Ficha de información (Encuesta Colectiva).

Energía eléctrica:
n Contrato de prestación servicios (Si existe).
n Carta de reclamo al proveedor, con firmas de todos los habitantes

afectados.
n Si es por redes privadas, incluir croquis de ubicación a la carta de

reclamo de la empresa y carta de gestión ante SIGET con copia del
reclamo a la empresa.

n Copias de recibos de al menos los últimos 6 meses y lectura de
medidores con fecha, por cada familia.(Si es un caso de cobros
indebidos) o recibo del último mes en original, si es de otro tipo de
problema.

n Ficha de información (Encuesta colectiva).

Telefonía fija o móvil:
n Contrato de prestación servicios (Si existe, al menos 1).
n Copia de cartas individuales de reclamo presentadas ante el proveedor

con sello y firma de recibido.
n Recibos del último mes en original.
n Ficha de información (Encuesta colectiva).

Documentos básicos
                      para sustentar un caso colectivo

Otros servicios:
n Contratos (Si existe, al menos 1).
n Copia de cartas de reclamo presentadas ante el proveedor con sello y firma de recibido.
n Recibos, facturas, estados de cuenta o comprobantes de pago.
n Muestra de productos, afiches promocionales, cartas de ofertas u otros, según el caso.
n Ficha de información (Encuesta colectiva, si es de inmuebles o transporte, ver ficha).



Monitoreo
ciudadano local de
problemas de consumo
Una forma de vigilancia ciudadana que
permite detectar abusos de parte de pro-
veedores/as de bienes y servicios es el
monitoreo periódico de problemáticas
que estén afectando a la población.

Este monitoreo puede hacerse por temas
de interés. Ej. Agua, energía, telefonía,
productos vencidos, publicidad, etc.

Una vez se detectan violaciones a los
derechos de las personas consumidoras,
y teniendo las pruebas correspondientes,
se pueden presentar demandas para
reivindicar los derechos colectivos o difusos
ante las instancias correspondientes.

Demandas por derechos o
intereses colectivos
Es la acción legal que se interpone ante una instancia
competente, con el fin de reivindicar derechos vio-
lentados a un grupo determinado de personas ligadas
a un proveedor por una relación contractual.

Una asociación de consumidores y consumidoras,
puede presentar demandas colectivas (y por intereses
difusos) ante la Defensoría del Consumidor, siempre
que esté legalmente constituida y acreditada.

Si no está legalmente constituida, debe recomendar
a los afectados que ellos o ellas firmen la demanda,
y relacionen en el texto que cuentan con el acom-
pañamiento de la asociación.

También, pueden apoyarse con una asociación de
consumidoras y consumidores ya acreditada.

Para realizar una demanda, es importante tomar en
cuenta lo establecido en el art. 130 de la Ley de
Protección al Consumidor, sobre los requisitos míni-
mos que debe contener una demanda:

a) Nombre y dirección de las partes;

b) Relación de los hechos;

c) El petitorio;

d) La enumeración y ofrecimiento de prueba; y

e) Designación del lugar o medio técnico para recibir
notificaciones y lugar para emplazar al deman-
dado.



3) Formatos para pruebas de
funcionamiento de medi-
dores en agua potable y
energía eléctrica.

4) Formatos para pruebas de
fugas en agua potable.

5) Formatos para presentación
de reclamos en telefonía.

6) Formatos para registro de
asesorías y asistencias
jurídicas.

7) Formatos para fichas de
información o encuesta
colectiva

8) Formato de requisitos bá-
sicos para elaborar una de-
manda.

Recuerda que los procesos de de-
fensa de derechos se pueden realizar
sólo con la participación de tu organi-
zación local de consumidores/as o en
coordinación con el CDC. Algunas veces
puede hacerse con la intervención conjunta
entre tu organización, ENLACES y el CDC.

1) Ley de Protección al Consumidor (LPC).

Recuerda que esta ley es la principal base en materia de protección a
las personas consumidoras.

Acá te señalamos las disposiciones de la LPC que debes conocer
muy bien: Art. 4 (Derechos básicos), Art. 13 (Entrega diferida), Art,18
(Prácticas abusivas), Arts.19 y 20 (Servicios financieros), Art. 21 (DICOM),
Art. 27 (Derecho de información), Art.31 (Publicidad engañosa), Arts.
33 y 34 (Garantías) y Arts. 42 al 48 (Infracciones).

2) ABC de agua potable,
energía eléctrica, telefonía
y servicios municipales.

Existen materiales de orientación elaborados por el Centro para la Defensa del Consumidor,
CDC, en los que puedes apoyarte para realizar la promoción de acciones de defensa de
derechos e intereses de las personas consumidoras.

Herramientas necesarias
           para promover la defensa de derechos e intereses
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